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* PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del martes 19 de marzo de
2013, de conformidad con el artículo 100, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble Asamblea los turnos dictados a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 19 de
marzo de 2013 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de 2013.— Diputado
Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, relativo a la problemática que re-
presentan las altas tarifas de energía eléctrica en el país, a
cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la SEP, a la CNDH y a las comisiones de derechos huma-
nos locales, así como a la Ssa, para que establezcan cam-
pañas permanentes de detección, prevención y eliminación
de todo tipo de maltrato y en su caso, orientación para el
tratamiento del bullying y mobbying, a cargo del diputado
Enrique Aubry de Castro Palomino, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos estatales y municipales, para que los puestos de di-
rección de todos los espacios gubernamentales destinados
a la atención de los temas referentes a la juventud, sean
ocupados por personas menores a 29 años de edad, al día
de su designación, a cargo de la diputada María del Rocío
Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado
de la República, para que se apruebe la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al
artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por diputados integrantes de la Comisión de
Juventud. 

Turno: Cámara de Senadores. 

5. Con punto de acuerdo, relativo a la instrumentación de
acciones para prevenir y combatir la pesca ilegal del pepi-
no de mar, a cargo del diputado Arturo Escobar y Vega, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se insta a Pemex para
que se acate o sancione el no cumplimiento del manual de
operación de la franquicia Pemex, por parte de las estacio-
nes de servicio, respecto del uso gratuito de los servicios
sanitarios por parte de clientes y acompañantes, a cargo de
la diputada Rosa Elia Romero Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la SHCP, de la Sener, de la SE y de la CFE, para que
se realice un estudio de las condiciones climatológicas en
el estado de Campeche y se determine la clasificación per-
tinente, justa y correcta de las tarifas eléctricas, a cargo de
la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que se declare el 9 de mayo como “Día Na-
cional de la Salud Materna y Perinatal”, a cargo de la dipu-
tada Flor de María Pedraza Aguilera, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.»
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TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a las elevadas
tarifas de electricidad en el país, a cargo de la diputada
Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracción III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, sometemos a consideración del ple-
no proposición con punto de acuerdo, bajo los siguientes

Antecedentes

Recocemos la creciente problemática social que represen-
tan las altas tarifas por el suministro de la energía eléctrica
en distintas partes del país, y lo difícil que resulta el pago
de la luz en diversas comunidades indígenas, marginadas y
rurales de México.

Escuchamos a las diversas voces que desde hace tiempo se
vienen externando y aglutinando para exigir un nuevo es-
quema tarifario, una tarifa justa, una reforma integral a la
Comisión Federal de Electricidad para su fortalecimiento y
el reconocimiento del derecho a la energía como un dere-
cho constitucional.

Las y los integrantes de esta Cámara de Diputados estare-
mos trabajando para atender las demandas de los diversos
movimientos sociales que se han venido manifestando pú-
blicamente en relación con la problemática de las altas ta-
rifas de energía eléctrica, atenderemos la necesidad de di-
señar un nuevo esquema tarifario y estaremos atentos para
evitar que las familias más pobres de nuestro país se en-
frenten a cargos penales por no tener dinero para pagar los
altos cobros de la energía eléctrica.

Hemos atendido a las diversas expresiones que pugnan por
interceder ante las autoridades federales para evitar que se
persiga y castigue penalmente a las personas que no pue-
den cubrir los costos de la energía eléctrica; por lo expues-
to y fundado, solicitamos a esta soberanía se apruebe el
presente 

Punto de Acuerdo

Primero. Unir esfuerzos y trabajos entre el Poder Legisla-
tivo y el Poder Ejecutivo federal para buscar en lo inme-
diato rutas y alternativas de solución a las demandas basa-
das en un nuevo esquema tarifario para el cobro de la
energía eléctrica.

Segundo. Reducir, evitar y procurar que los usuarios y
usuarias que no estén en condiciones de pagar la luz no se-
an criminalizados ni perseguidos penalmente.

Tercero. Evitar los cortes de energía eléctrica a los usua-
rios y usuarias cuyos recibos de cobro son desproporciona-
dos e injustificados, usuarios que además están exigiendo a
las autoridades responsables la fijación de un nuevo esque-
ma tarifario acorde con sus ingresos y su capacidad de pago.

Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de marzo del año 2013.—
Diputados: Aleida Alavez Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. 

TRATAMIENTO DEL BULLYING Y MOBBYING

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SEP, a la CNDH, a las Comisiones de Dere-
chos Humanos locales y a la Ssa a establecer campañas
permanentes de detección, prevención y eliminación de to-
do tipo de maltrato y, en su caso, de orientación para tratar
el bullying y el mobbing, a cargo del diputado Enrique
Aubry de Castro Palomino, del Grupo Parlamentario del
PVEM

El que suscribe, Enrique Aubry de Castro Palomino, dipu-
tado a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde, con
fundamento en el artículo 79, numeral 1, fracción II, y nu-
meral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El numeral 2 del artículo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, menciona la obligación de los Estados par-
te de asumir todas las medidas para proteger a los niños
contra cualquier forma de discriminación o castigo por
causas originadas por su condición, sus actividades u opi-
niones o las creencias de sus padres, tutores o familiares.

Asimismo, en el artículo 1, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece la prohibición de
toda forma de  discriminación y en especial fustiga en su



redacción aquellas motivadas por el origen étnico o nacio-
nal de las personas, el género, la edad, las discapacidades,
la condición social, las condiciones de salud, la religión,
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana o ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas.

En este mismo sentido, la Ley para la Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 3 se
aprecia que la protección de sus derechos, tiene como ob-
jetivo asegurarles un desarrollo pleno, ello implica la opor-
tunidad de formarse física, mental, emocional, social y mo-
ralmente en condiciones de igualdad. En este mismo tenor,
expresa la ley, los principios rectores para su protección,
como: el interés superior de la infancia, la no-discrimina-
ción por ninguna razón, ni circunstancia, el de la igualdad
sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o len-
gua, opinión política o de cualquier otra índole, origen ét-
nico, nacional o social, posición económica, discapacidad,
circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición
suya o de sus ascendientes, tutores o representantes legales,
el de tener una vida libre de violencia.

Como apreciamos, nuestro orden jurídico regula y sancio-
na la imagen referida en la sociedad como bullying, la cual
es una actitud violenta de menoscabo de una persona y por
ese solo hecho es deleznable. 

El término bullying proviene del inglés “bully”, significa
“agresor” y se refiere al maltrato generado entre alumnos
usualmente en el ámbito escolar, se relaciona estrechamen-
te con la intimidación, aislamiento, amenazas, insulto, o
agresión física en contra de una o varias víctimas.

Para que pueda hablarse de acoso escolar deben cumplirse
los siguientes supuestos: que la víctima se sienta intimidada
y excluida, que perciba al agresor como más fuerte, que las
agresiones sean físicas, emocionales, sexuales, económicas,
o de mero vandalismo, que vayan en aumento y frecuente-
mente sean en un ámbito privado sin la presencia de adultos.

Las diferentes formas de acoso, pueden ir desde las más su-
tiles como bromas pesadas, apodos denigrantes, amenazas,
tirar, romper, robar cosas, hasta golpes o el aislamiento to-
tal del grupo. Otras veces alguno abusa de su fuerza o de
su simpatía haciéndose el gracioso pero atacando con bur-
las o con falsos rumores para desacreditar a la víctima y en
éste se va creando la expectativa de poder ser blanco de
nuevos ataques.

En este contexto, hemos sido enterados, a través de diver-
sos medios gráficos y televisivos, del deceso de un menor,
las causas y aunque existen versiones encontradas es, al
bullying, esto de acuerdo a la Comisión de Derechos Hu-
manos de Jalisco, en sus primeras indagatorias.

Un menor de siete años, en el centro escolar fue agredido
de un modo insolente, pues algunas versiones señalan la in-
troducción de su rostro en varias ocasiones a un retrete, ac-
to denigratorio pero deshonra más al ejecutor que al recep-
tor de dicho evento.

En este sentido, en la bancada del Partido Verde, estamos
consciente de la igualdad de géneros y de la dignidad de to-
do ser humano, así mismo, creemos que las actitudes deben
ejecutarse solamente si están investidas de razón. En este
sentido, la imposición de conductas a través de la fuerza,
sin mediación de argumentos es un agravio radical, no so-
lamente hacia las personas pasivas de la acción sino en
contra de todo el género humano.

Por lo anterior, y derivado del entorno que hoy se lamenta,
creemos tan necesario como oportuno exigir a todas las au-
toridades educativas del país, a las Comisiones de Dere-
chos Humanos, tanto a la Nacional, como la local y en ge-
neral, a todas las autoridades administrativas llevar a cabo
programas permanentes para evitar el bullying, el mobb-
ying y, en general, contra toda actitud hostil proferida.

Creemos indispensable, aprender a diagnosticar a víctimas y
agresores por su perfil psicológico pero también por las se-
cuelas cuando el patrón de conductas se va consolidando.

Derivado de lo anterior, encontramos que la “víctima” con
frecuencia se muestra insegura, con baja autoestima que es
causa y consecuencia del acoso, con altos niveles de ansie-
dad, sumida, introvertida, tímida, con dificultades para re-
lacionarse y con mucha frecuencia solitaria e inmadura pa-
ra su edad.

Tengamos en cuenta que las consecuencias producidas por
este fenómeno son devastadoras, nuestra sociedad no debe
de permitirlo.

De conformidad con todo lo expuesto, me permito someter
a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de Educación Pública, a las Comisiones de Derechos
humanos, la nacional y las locales así como a la Secretaría
de Salud a establecer campañas permanentes de detección,
prevención eliminación de todo tipo de maltrato y en su ca-
so, orientación para el tratamiento del bullying y mobbying.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de
2013.— Diputados: Enrique Aubry de Castro Palomino, María del Ro-
cío Corona Nakamura (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen. 

TEMAS REFERENTES A LA JUVENTUD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos estatales y a los municipales a efecto de que
los puestos públicos de dirección que atienden temas refe-
rentes a la juventud sean ocupados por menores de 29 años
de edad al día de la designación, a cargo de la diputada Ma-
ría del Rocío Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario
del PRI

La suscrita, diputada federal María del Rocío Corona Na-
kamura integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 79, numeral 1, fracción II y numeral 2, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea proposición con punto de
acuerdo para exhortar respetuosamente a los Gobiernos Es-
tatales y Municipales a que los puestos de dirección de to-
dos los espacios gubernamentales destinados a la atención
de los temas referentes a la juventud sean ocupados por
personas menores a 29 años de edad al día de su designa-
ción, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En nuestro país, afortunadamente y aunque de manera pau-
latina; se han dado importantes avances en materia de ac-
ceso a puestos de participación y toma de decisiones para
los jóvenes. 

Sin embargo, es preciso reconocer que no solo existen des-
igualdades sino también diferencias en el disfrute de estos
logros para todos los jóvenes del país por igual.

En algunos estados, desafortunadamente, se puede apreciar
que no se ha avanzado de manera equivalente o al mismo
ritmo en comparación con los logros obtenidos por otras
entidades, en esta materia. Esto en parte, es derivado de
problemas culturales y sociales que aunados a rezagos en
materia de educación y el acceso a ella, marginación y con-
diciones de pobreza y pobreza extrema; agravan el proble-
ma.

Esta condición exige, que tanto la sociedad en su conjunto
como las autoridades de todos los niveles de gobierno del
país; asuman una misma posición, la de privilegiar y apo-
yar a la juventud.

La población joven en México se enfrenta a graves riesgos
y enormes retos; no basta con que hoy en día representen
un porcentaje importante de la población que requiere me-
jores condiciones y oportunidades de vida, educación y
empleo; sino también se enfrenta al sombrío panorama que
priva en el país y que establece una marcada tendencia ha-
cia el envejecimiento de su población.

Hoy en día en nuestro país la población joven; que se defi-
ne por parte de las autoridades y organismos en la materia
como la comprendida el rango de edad de entre 12 y 29
años; desafortunadamente es punto de incidencia medular
y representativa de diversos y variados factores demográfi-
cos y sociales.

Representativa y de incidencia, porque no sólo constituye
poco más de 30 millones del total de la población en Mé-
xico, sino porque además en este sector vulnerable de la
población la mayoría de los más graves y lastimosos pro-
blemas que aquejan a la sociedad en su conjunto, recaen en
ellos.

Según datos estadísticos para nuestro país, cerca del 40 por
ciento del total de este rubro poblacional en estos días, vi-
ve en situación de pobreza, alta marginación y elevada ex-
clusión social; además 25 por ciento de la población joven
de entre 20 y 25 años son jefes o jefas de hogares y cerca
del 15 por ciento de los partos en el país se da en adoles-
centes mujeres de entre 15 y 18 años de edad o bien, cerca
del 35 por ciento de estos acontecimientos a nivel nacional
registrados y llevados a cabo en clínicas u hospitales se da
en mujeres de entre 15 y 20 años, cabe señalar que en este



dato estadístico no están contemplados los nacimientos que
se dan en los hogares de zonas rurales o de difícil acceso.

En general, podemos afirmar sin duda alguna y de manera
categórica que la población adolescente y joven del país es
el punto de incidencia de las peores y más desfavorables
condiciones que inhiben un desarrollo futuro incluyente y
sostenido para el individuo y su entorno social.

Desempleo, marginación, pocas opciones educativas, nula
orientación en el cuidado de su salud, integridad, desarro-
llo y en el ejercicio pleno de sus derechos, limitada partici-
pación política, escasos espacios de expresión y alta vulne-
rabilidad a condiciones de riesgo; son situaciones a las que
se enfrentan y de las que parece no hay o existe una salida
viable e integral.

Paradójicamente, la juventud en México representa en esta
década una mayoría demográfica pasajera y eventual, pero
conforman una minoría permanente y sistemática respecto
al alcance y disfrute de las oportunidades reales de desa-
rrollo que implican condiciones favorables de acceso pleno
a educación, empleo, vivienda y seguridad social; tan solo
por mencionar algunas de las más representativas y ele-
mentales que deberían disfrutar de manera permanente.

Aunado a ello, la sociedad los señala mediante adjetivos
excluyentes y ofensivos; en algunos casos se refieren a
ellos como individuos improductivos, sin futuro, carentes
de aspiraciones, que no estudian, ni trabajan. Haciendo de
lado o ignorando de manera intencional o no intencional, el
hecho de que la generación adulta de la actualidad es la
constructora de las condiciones presentes que han encajo-
nado y dejado sin opción alguna de salida a los adolescen-
tes y jóvenes de este país, en esa desventajosa posición.

Como sociedad en su conjunto requerimos atender esta
grave situación, no solo se deben atender sus necesidades
básicas también requerimos proveerles de los elementos
para su desarrollo y generar las soluciones a su problemá-
tica que enfrentan.

Se necesita además y a la par de ello, ofrecerles los espa-
cios adecuados de organización, expresión y representati-
vidad con la dirección, entrega total de la responsabilidad
y conducción plena.

No olvidemos y subestimemos que es en la etapa de juven-
tud cuando el individuo debe asumir y definir lo que desea
hacer sobre la conducción de su vida; no solo necesitan

aprender en ese proceso, sino también asumir la conduc-
ción de esté.

Los gobiernos tanto a nivel estatal y municipal, requieren
actuar y aportar soluciones a los jóvenes con medidas que
no simulen su acceso a espacios de expresión, formación,
participación social activa y de toma de decisiones en los
ámbitos de su libre y legítimo interés y conveniencia.

No se trata de asumir para los jóvenes, un trato preferencial
o referenciado que le otorgue oídos a sus demandas sin en-
tregarle los espacios para el alcance de las mismas. Debe-
mos en todo momento como sociedad, privilegiar siempre
el reconocimiento a sus capacidades probadas y además el
derecho de asistir y construir desde ya, el futuro que dese-
an para sí mismos.

La juventud hoy en día, no la tiene fácil y el futuro se vis-
lumbra sombrío.

Las generaciones pasadas y actuales, no hemos tenido la
capacidad de ofrecerles una mejor prospectiva para su de-
sarrollo pleno como jóvenes del ahora, ni como los adultos
del mañana.

Asumamos esa deuda con ellos, e involucrémoslos de me-
jor manera en la conducción y construcción de esta nación
y su destino deseado.

No queremos más jóvenes que el día de mañana crezcan
vencidos y no convencidos de su destino, y sobre todo con
la posibilidad de lograr lo deseable y no conformarse con
la obtención de lo posible.

Por ello, se requiere que existan este tipo de espacios des-
de el ámbito institucional y que además sean ellos los res-
ponsables de su conducción, su dirección general, el desa-
rrollo de sus trabajos y principalmente la planeación de sus
objetivos y alcances; para que sean ellos mismos en el pre-
sente y en un futuro de corto, mediano y largo plazo, los
que disfruten el éxito de su labor.

Reconozcamos que como sociedad y gobierno a los jóve-
nes de hoy les hemos fallado, con nuestros errores los con-
vertimos en un sector altamente vulnerable y blanco fácil
de la delincuencia porque con notoria simplicidad los inte-
gran o jalan a sus filas y de los delincuentes porque en
cualquier esquina y a cualquier hora les arrebatan y despo-
jan de sus pertenencias.
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No basta con preguntarnos ¿qué México queremos para
nuestros hijos?, sin cuestionarnos también y a la par de ello
¿qué hijos queremos para nuestro México?. Y la respuesta
a estas dos preguntas, concierne al nivel de oportunidades
que seamos capaces de construir y ofrecerle a las nuevas
generaciones.

Construyamos por igual desde el ámbito estatal y munici-
pal, un México de oportunidades para todos que reconozca
que también está integrado con una juventud que es fuerte.

No les sigamos fallando y permitiéndonos seguir heredan-
do un país que los excluya sistemáticamente no solo de las
oportunidades de desarrollo y crecimiento; sino también
del goce, alcance y disfrute de los espacios desde donde
ellos pueden aportar con los bríos de su juventud las ideas
y los esfuerzos para construirse mejores condiciones de vi-
da futura para ellos y sus familias, que en respeto y tole-
rancia a sus decisiones elijan formar o establecer.

Necesitamos permitirles introducirse en el quehacer nacio-
nal, pues de ellos será el día de mañana la responsabilidad
de llevar a este país al lugar de privilegio al que nosotros,
no lo pudimos conducir.

Por lo expuesto, se somete a la consideración del pleno de
esta honorable Cámara de Diputados el siguiente punto de

Acuerdo

Artículo Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los go-
biernos estatales y municipales a que los puestos de direc-
ción de todos los espacios gubernamentales destinados a la
atención de los temas referentes a la juventud sean ocupa-
dos por personas menores a 29 años de edad, al día de su
designación.

Dado en el salón de sesiones del palacio legislativo de San Lázaro, a
19 de marzo de 2013.— Diputada María del Rocío Corona Nakamura
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen. 

ARTICULOS 4o. Y 73 CONSTITUCIONALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Senado de la República a aprobar la minuta con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un último párrafo al ar-
tículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por integrantes de la Comisión de Juventud

Los diputados integrantes de la Comisión de Juventud de la
LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que confiere la
fracción I del artículo 6; el artículo 79, numeral 2; y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, sometemos a consideración de esta soberanía la
siguiente proposición con punto de acuerdo por la que se
exhorta a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les, y de Estudios Legislativos del Senado de la República
a que aprueben a la brevedad posible la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al
artículo 4 y se reforma la fracción XXIX-J del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Consideraciones

Según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, Inegi, en nuestro país, existen 36.2 millones de jó-
venes con diferentes necesidades y demandas propias de
este sector generacional, mismas que se expresan en la En-
cuesta Nacional de la Juventud 2010. Es vital que las de-
mandas y necesidades de los jóvenes sean atendidas por el
Congreso de la Unión y para lograrlo se requiere dotar a la
Cámara de Diputados de la capacidad de legislar en mate-
ria de juventud y de igual forma, se debe elevar a rango
constitucional el derecho de la juventud mexicana a un de-
sarrollo integral, de tal suerte que sea posible la elabora-
ción de una ley en la materia que establezca los lineamien-
tos para lograrlo.

El 1o. de marzo de 2012, el pleno de la Cámara de Diputa-
dos de la LXI Legislatura coincidió mayoritariamente, en
la necesidad que tiene la Cámara de Diputados de legislar
en materia de Juventud y aprobó las reformas y adiciones
constitucionales al artículo 4 en su último párrafo y a la
fracción XXIX-J del artículo 73. La minuta referida fue en-
viada al Senado de la República el 6 de marzo de 2012 du-
rante la LXI Legislatura y fue turnada a Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos
de ésta Cámara donde actualmente se encuentra en estudio.



Como antecedente, en Cámara de Diputados durante ésta
LXII Legislatura, la diputada Crystal Tovar Aragón, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática presentó con fecha 4 de octubre de 2012, un punto
de acuerdo por el que se exhorta al Senado de la Repúbli-
ca a dictaminar el proyecto de decreto de la minuta ya re-
ferida.

Por lo anterior, los diputados integrantes presentan el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Estudios Legislativos del Senado de
la República a que aprueben a la mayor brevedad posible
la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un
último párrafo al artículo 4 y se reforma la fracción XXIX-
J del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, a 19 de mar-
zo de 2013.— Diputados: José Luis Oliveros Usabiaga, Laura Guada-
lupe Vargas Vargas, Crystal Tovar Aragón, Tania Margarita Morgan
Navarrete, María Guadalupe Velázquez Díaz, Sue Ellen Bernal Bolnik,
María del Rocío Corona Nakamura, Humberto Armando Prieto Herre-
ra, Delvim Fabiola Bárcenas Nieves, secretarios; Zuleyma Huidobro
González, René Ricardo Fujiwara Montelongo, Juan Pablo Adame
Alemán, María Teresa Jiménez Esquivel, Carla Guadalupe Reyes
Montiel, Gerardo Gaudiano Rovirosa, Gilberto Antonio Hirata Chico,
Gabriel de Jesús Cárdenas Guizar, Gloria Elizabeth Núñez Sánchez,
Dulce María Muñíz Martínez, Jesús Antonio Valdés Palazuelos, Gise-
la Raquel Mota Ocampo, Francisco Alberto Zepeda González, Heber-
to Neblina Vega (rúbricas).»

Se turna a la Cámara de Senadores. 

PESCA ILEGAL DEL PEPINO DE MAR

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la instaura-
ción de acciones para prevenir y combatir la pesca ilegal
del pepino de mar, a cargo del diputado Arturo Escobar y
Vega, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Arturo Escobar y Vega, integrante de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta ante esta honorable asamblea proposi-
ción con puntos de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A pocas semanas de que dé inicio en el país la temporada
de pesca del pepino de mar nos parece conveniente hacer
un exhorto para que éste se aproveche responsablemente.

Las holoturias, conocidas comúnmente como “pepinos de
mar”, son animales marinos que pertenecen a la familia de
los equinodermos y cuya pesca en México comenzó a fina-
les de la década de 1980. Aunque estos animales son in-
ofensivos y se enfrentan a relativamente pocos depredado-
res, hay uno de ellos, el hombre, que puede acabar con su
existencia.1

Pese a que en México el pepino de mar es escasamente apro-
vechado, éste es un ingrediente esencial en la preparación de
diferentes platillos de la gastronomía de algunos países de
Asia, se le reconocen también propiedades medicinales para
tratar dolores y malestares musculares, estomacales y respi-
ratorios e incluso recientemente se ha descubierto que algu-
nas especies poseen una molécula que puede ser utilizada
para combatir tumores cancerígenos de hígado, mama y pul-
món. Asimismo, las culturas orientales mantienen la creen-
cia de que su consumo produce efectos afrodisiacos, aunque
de esto último no exista evidencia científica.2

Por todo lo anterior, el mercado asiático, principalmente el
chino, demanda anualmente grandes cantidades de este
equinodermo y aunque su exportación representa un nego-
cio importante por su alta cotización (pues ya procesado el
pepino de mar alcanza un costo de hasta 220 dólares por ki-
logramo) su sobreexplotación puede generar problemas de
equilibrio en los ecosistemas de que se extrae.

El pepino de mar cumple una importante función ecológi-
ca de renovación y limpieza de los sedimentos del fondo
del mar, dado que estos organismos se alimentan de ellos y
luego del proceso digestivo los regresan limpios al suelo
marino. Esta característica convierte al pepino de mar y sus
excrementos, según un estudio de la Universidad de Sid-
ney, Australia publicado en 2012, en eficaces defensores de
la vida de los arrecifes coralinos puesto que reducen el im-
pacto que en el desarrollo de los corales tiene la acidifica-
ción de los océanos provocada por los seres humanos.3
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Por esto, si bien la pesquería del pepino de mar es una de
las más rentables y valuadas en el mundo, no podemos de-
jar de señalar que ésta es también una de las que produce
efectos más negativos en términos ecológicos, pues si no se
lleva a cabo con responsabilidad, en poco tiempo puede de-
rivar en la extinción de la especie, presente en la Tierra des-
de hace más de 400 millones de años.

Según un informe de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura las reservas de
pepino de mar en todo el mundo están siendo sometidas a
una intensa presión pesquera, por lo cual esta especie en-
frenta una situación cada día más difícil.4

En el país, la pesquería del pepino de mar representa una
fuente importante de ingresos para muchas familias de pes-
cadores de la península de Yucatán no obstante que la tem-
porada de pesca dure solamente entre 35 y 40 días. Los
pescadores ponen en riesgo su vida para extraer pepino de
las profundidades del mar con escasa capacitación y equi-
po de buceo insuficiente porque con ello pueden obtener
ingresos cercanos a 3 mil pesos diarios.5

Hay presiones de los comercializadores del producto para
que la extracción de pepino de mar deje de ser considerada
pesca de fomento y se explote de manera comercial, lo que,
hipotéticamente, aumentaría la cantidad que podría ex-
traerse cada año. En el pasado 2012 se extrajeron 860 to-
neladas que, por cierto, resultaron insuficientes para satis-
facer la gran demanda que tiene el producto. Que una
especie se explote comercialmente o no, lo determina la
cantidad de biomasa de la misma existente por cada kiló-
metro cuadrado y según la opinión de algunos expertos la
cantidad de biomasa existente en los mares tanto del esta-
do de Yucatán como de Campeche no permitiría que se au-
mente de modo significativo la cantidad que se permite ex-
traer. Pese a ello, según lo reportó la prensa, fueron sólo
trámites administrativos los que retrasaron para este año el
cambio de modalidad en la pesca de pepino de mar.

Debemos señalar que aun cuando la industria del cultivo de
pepino de mar está creciendo, a nivel mundial la actividad
extractiva sigue siendo preponderante, en gran medida de-
bido a que la acuacultura implica un costo, el cual reduci-
ría los rendimientos de la explotación del pepino. En Mé-
xico, tal parece que nadie está dispuesto a absorber el costo
que generaría poner en marcha una red de granjas dedica-
das al cultivo de pepino de mar, lo que se vislumbra como
una solución adecuada para ayudar a resolver el problema
de la sobreexplotación.

No está demás recalcar que esta problemática recientemen-
te llevó a Australia a cancelar los permisos para pescar pe-
pino de mar, del mismo modo que el gobierno mexicano
debió declarar en 1991 al Isostichopus fuscus (una de las
más de mil 400 especies conocidas de pepino de mar y que
en el país se encuentra en el golfo de California) como es-
pecie protegida, pues la sobreexplotación de que fue obje-
to la puso en peligro de extinción.

Ahora bien, en la práctica, más allá del hecho de que se
permita o no la captura de pepino de mar o que su pesca sea
considerada comercial o de fomento, el peor enemigo de la
supervivencia de estos organismos es la pesca ilegal y el
contrabando que ésta genera porque al extraerse fuera de
temporada se inhibe la reproducción de sus poblaciones.

Se estima que en México cada año se extraen ilegalmente
entre 4 mil y 5 mil toneladas de pepino mar, lo cual quin-
tuplica la cantidad legalmente permitida y pone en grave
riesgo a la especie. Se debe señalar que para que el contra-
bando funcione es necesario no sólo un grupo de pescado-
res que extraigan el producto y luego lo entreguen a los
contrabandistas sino también una red de complicidades y
corrupción que haga posible que el producto llegue a su
destino final y ésta incluye tanto a las autoridades portua-
rias como a las autoridades aduanales.

En virtud de lo anterior se proponen los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al secretario de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a
efecto de que el otorgamiento de las autorizaciones para
pesca del fomento del pepino de mar de las especies Isos-
tichopu badionotus (pepino café), Isostichopus multfidus
(pepino blanco) y Holothuria floridaba (pepino negro) se
sujete a estudios demográficos de las especies, distribu-
ción, abundancia y variación de la temporalidad del perio-
do reproductivo, así como que determine con exactitud la
relación toneladas de biomasa por kilómetro cuadrado y
que justifique, de ser posible, un eventual aumento en la
cantidad de pepino de mar que puede extraerse cada año

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al secretario de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a no
permitir la apertura al aprovechamiento comercial del pe-
pino de mar; así como, a emprender esfuerzos por introdu-



cir y desarrollar en el país el cultivo de pepino de mar a fin
de que en el futuro su explotación se realice de manera sus-
tentable.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a los secretarios de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción; y de Marina, así como al procurador federal de Pro-
tección al Ambiente, a intensificar las acciones de
inspección y vigilancia durante el periodo de veda del pe-
pino de mar para evitar la pesca ilegal de éste.

Notas:

1 Véase “El dilema del pepino de mar en México”, en La Jornada, 31
de marzo de 2003,

http://www.jornada.unam.mx/2003/03/31/eco-g.html

2 Ibídem.

3 Véase “Excrementos de pepino de mar contra el cambio climático”,
en www.faunatura.com, http://www.faunatura.com/excrementos-pepi-
no-mar-contra-cambio-climatico.html

4 Véase “El pepino de mar en dificultades”, en FAO Media Centre,
http://www.fao.org/news/story/es/item/11267/icode/

5 Véase “La pesca ilegal acabó prácticamente con el pepino de mar”,
en El Tiempo, 28 de octubre de 2012, http://eltiempoyucatan.com/in-
dex.php/merida/merida/2477-la-pesca-ilegal-acabo-practicamente-
con-el-pepino-de-mar

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de
2013.— Diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen. 

SERVICIOS SANITARIOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se insta a
Petróleos Mexicanos a afecto de que se acate o sancione el
incumplimiento del manual de operación de la franquicia
Pemex por las estaciones de servicio respecto al uso gra-
tuito de los sanitarios por clientes y acompañantes, a cargo
de la diputada Rosa Elia Romero Guzmán, del Grupo Par-
lamentario del PT

La que suscribe, Rosa Elia Romero Guzmán, diputada fe-
deral a la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con
los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno de esta sobera-
nía la proposición con punto de acuerdo que insta a Pemex
Franquicias (Petróleos Mexicanos) a revisar y, en su caso,
hacer acatar o sancionar el no cumplimiento del apartado
3.11.2. del manual de operación de la franquicia Pemex por
parte de la totalidad de estaciones de servicio a lo largo del
país, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos 

Actualmente el uso de carburantes se ha convertido en al-
go fundamental para el hombre ya que la necesidad de tras-
ladarse para cumplir con las actividades diarias nos lleva a
cubrir trayectos que en la mayoría de las ocasiones son
considerablemente largos, por lo cual el uso de automóvi-
les ya sea particulares o colectivos se vuelve indispensable,
esto nos lleva al consumo de dichos combustibles, por ello
y ante la necesidad de facilitar el acceso a este producto,
Petróleos Mexicanos ha generado franquicias que brinden
el servicio al público general.

A su vez, Petróleos Mexicanos ha creado el manual de ope-
ración de la franquicia Pemex, documento en el cual se
describen procedimientos, funciones, actividades, siste-
mas, recomendaciones, disposiciones y normas de todas y
cada una de las áreas de operación de las estaciones de ser-
vicio.

Debido al uso indispensable de combustibles existe una
gran afluencia diariamente en las más de 8 mil estaciones
de servicio, comúnmente conocidas como gasolineras, que
existen en la República Mexicana, y dado que el transcur-
so durante el que el conductor llega a dicho establecimien-
to en ocasiones suele ser largo, un porcentaje considerable
de esos clientes utilizan el servicio sanitario, mismo que en
la mayoría de las gasolineras no cubre con lo establecido
en el Manual de Operaciones, principalmente por su esta-
do insalubre y porque en un alto porcentaje de estos esta-
blecimientos, el acceso a los sanitarios está condicionado a
un pago de entre uno y tres Pesos.

Dicha acción propiciada por el franquiciatario constituye
una clara violación al apartado 3.11.2 del manual de ope-
ración de la franquicia Pemex que dice a la letra:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 19 de marzo de 2013 / Anexo II11



Año I, Primer Periodo, 19 de marzo de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados12

El consumidor que visita la estación de servicio va con una
idea en mente: recibir el mejor servicio, y una parte muy
importante del servicio al cliente en la Franquicia Pemex es
contar con servicios sanitarios, con instalaciones limpias y
bien presentadas. 

Es por esto, que los servicios sanitarios reflejaran el interés
del franquiciatario por el cliente con instalaciones limpias,
en condiciones higiénicas, con material de consumo, mo-
biliario, accesorios, recubrimientos y mamparas completos
y en buen estado, con iluminación adecuada y libre de olo-
res desagradables. 

El uso de los servicios sanitarios es parte del servicio al
cliente y por lo mismo se permitirá el libre acceso sin
costo alguno a clientes y acompañantes.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo
que insta a Pemex Franquicias (Petróleos Mexicanos) a re-
visar y, en su caso, hacer acatar o sancionar el no cumpli-
miento del apartado 3.11.2. del manual de operación de la
franquicia Pemex por parte de la totalidad de estaciones de
servicio a lo largo del país. 

Único. Instar a Pemex Franquicias a revisar y, en su caso,
hacer acatar o sancionar el no cumplimiento del apartado
3.11.2. del manual de operación de la franquicia Pemex por
parte de la totalidad de estaciones de servicio a lo largo del
país, el cual indica en el párrafo tercero que el uso de los
servicios sanitarios es parte del servicio al cliente y por lo
mismo se permitirá el libre acceso sin costo a clientes y
acompañantes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a diecinueve de marzo
de dos mil trece.— Diputada Rosa Elia Romero Guzmán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. 

ESTADO DE CAMPECHE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la SHCP, de la Sener, de la SE y de la CFE
a realizar un estudio de las condiciones climáticas en Cam-
peche y determinar la clasificación pertinente, justa y co-

rrecta de las tarifas eléctricas, a cargo de la diputada Rocío
Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, inte-
grante de la LXII Legislatura por el Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta
Honorable Asamblea la presente Proposición con Punto de
Acuerdo por la que se exhorta respetuosamente a los Titu-
lares de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de
Energía; y, de Economía; así como, al titular de la Comi-
sión Federal de Electricidad, para que dentro de sus res-
pectivas facultades y atribuciones, realicen un estudio de
las condiciones climatológicas en el estado de Campeche
para determinar la clasificación pertinente, justa y correcta
de las tarifas eléctricas aplicables, en términos de la legis-
lación aplicable, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El cambio climático es uno de los principales temas de la
agenta ambiental que ocupa ahora, no sólo a la comunidad
científica, sino a los gobiernos, a las organizaciones de la
sociedad civil, a las instituciones de educación superior, de
ciencia y tecnología, así como a la población en general en
esta época de  globalización.

Sabemos que este cambio climatológico viene impactando
de diversas maneras. Se trata de cambios en ocasiones ra-
dicales y extremos, con fenómenos meteorológicos inusita-
dos. Condiciones atmosféricas que transitan del frio al ca-
lor extremo. Graves sequías y en contrapartida, severas
inundaciones, afectando todo esto la vida cotidiana y el tra-
bajo de la población en general.

México no es ajeno a la presencia de estos fenómenos del
cambio climático. En especial nos afecta la elevación de la
temperatura, sobre todo y con mucha intensidad, en el nor-
te, las costas, el sur y sureste de nuestro país.

En el estado de Campeche, los hogares, los centros de tra-
bajo, las instituciones de educación e incluso la industria
local, necesitan contar con instrumentos que ayuden a con-
trarrestar las condiciones climáticas. 

En primavera y verano el uso de ventiladores y en el mejor
de los casos, el uso de equipos de aire acondicionado es ya
indispensable para disminuir en lo posible el calor muchas



veces agobiante por las altas temperaturas que impone el
cambio climático.

En las escuelas de nivel básico, medio y superior, la pro-
blemática merece toda nuestra atención, porque afecta a las
niñas y los niños, nuestros hijos, los adolescentes y los jó-
venes que son el futuro de nuestro país.

En el estado de Campeche, predomina el clima cálido sub-
húmedo, que se presenta en el 92 por ciento del territorio.
El 7.75 por ciento presenta clima cálido húmedo localiza-
do en la parte este del Estado y en la parte norte, un pe-
queño porcentaje del 0.05 por ciento es de clima semiseco.

La temperatura anual promedio, con el cielo parcialmente
nublado, es ya de más de 30 grados Celsius, en tanto que
tiempo atrás, la temperatura media anual era de 26 a 27
grados. Ahora, hay que decirlo, se registran temperaturas
promedio, mucho mayores a los 30 grados Celsius la ma-
yor parte del año, llegando a alcanzar por momentos, has-
ta 40 grados a la sombra. En verano, la media mínima re-
basa los 31 grados Celsius.

Las proyecciones oficiales y de diversas instituciones es-
pecializadas prevén que la temperatura media anual au-
mentará en Campeche, entre 0.6 y 1.2 grados Celsius al
año 2020; de 1 a 2 grados Celsius al año 2050; y, de 2 a 4
grados Celsius en el año 2080. No es un asunto menor.

En estos tiempos y lugares, todos nos vemos obligados a
mitigar en lo posible el calor, mediante el uso de instru-
mentos que consumen energía eléctrica.

Las instituciones, las familias, los trabajadores del campo
y la ciudad, todos en general se ven obligados a redirec-
cionar mayores cantidades de recursos económicos de su
presupuesto para destinar una mayor parte al pago del su-
ministro de la electricidad.

La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en su ar-
tículo 12 y su fracción VI, establecen:

Artículo 12. La Junta de Gobierno deberá:

VI. Acordar las propuestas de ajuste a las tarifas, que de-
berán formularse de acuerdo con el estado patrimonial y
financiero del organismo.

Enseguida, el artículo 30 dispone lo siguiente:

Artículo 30. La venta de energía eléctrica se regirá por
las tarifas que apruebe la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

Las condiciones de la prestación de los servicios que de-
ban consignarse en los contratos de suministro y de los
modelos de éstos, serán aprobadas por la Secretaría de
Economía, oyendo a la de Energía. Dichas formas de
contrato se publicarán en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Luego en su artículo 31 la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica establece:

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, con la participación de las Secretarías de Energía y
de Economía y a propuesta de la Comisión Federal de
Electricidad, fijará las tarifas, su ajuste o reestructura-
ción, de manera que tienda a cubrir las necesidades fi-
nancieras y las de ampliación del servicio público, y el
racional consumo de energía.

Asimismo, y a través del procedimiento señalado, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar tari-
fas especiales en horas de demanda máxima, demanda
mínima o una combinación de ambas”

Y el artículo 32 a la letra dice:

Artículo 32. El ajuste, modificación y reestructuración
de las tarifas, implicará la modificación automática de
los contratos de suministro que se hubieren celebrado.

En ningún caso serán aplicables las tarifas, mientras no
sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación y
cuando menos en dos periódicos diarios de circulación
nacional.

Por otra parte, el artículo 33 precisa:

Artículo 33. Los usuarios del servicio público de ener-
gía eléctrica garantizarán las obligaciones que contrai-
gan en los contratos de suministro que celebren, me-
diante depósitos cuyo importe se determinará con las
reglas complementarias de las tarifas respectivas. Di-
chos depósitos deberán constituirse y conservarse en la
Comisión Federal de Electricidad.

La Comisión Federal de Electricidad podrá aceptar garan-
tías distintas de los depósitos, en los casos de notoria sol-
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vencia económica del usuario, acreditada y previa solicitud
expresa del mismo.

Finalmente, el Acuerdo que autoriza modificar las tarifas
para suministro y venta de energía eléctrica, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012,
aplicable a localidades con temperatura media mínima en
verano de 31 grados Celsius, considera un consumo básico
de hasta 175 kilovatios por hora. 

Esto da la posibilidad de utilizar esencialmente aparatos de
bajo consumo y focos ahorradores de energía pero no los
necesarios para mitigar los efectos de las altas temperatu-
ras, como son los ventiladores, ya no digamos el aire acon-
dicionado, lo que impacta por las altas tarifas existentes.

Tenemos que reconocer que en la actualidad, la población
en general dedica un porcentaje considerable de su ingreso
al pago del consumo de la energía eléctrica y más durante
la primavera y el verano en todo el estado de Campeche.

Adicionalmente, las cifras y estadísticas del Inegi, nos per-
miten aseverar que las familias que perciben menos ingre-
sos, son las que destinan un mayor porcentaje al pago del
consumo de la electricidad.

El primer estrato paga en promedio por el consumo de
electricidad cuando menos, el 4.7 por ciento de su ingreso,
en tanto que los estratos IX y X destinan solo el 2 y 1.5 por
ciento, respectivamente; pero hay que considerar además
que el consumo y el pago es mayor en aquellas entidades
que registran mayores temperaturas casi todo el año.

Por todo ello, me permito solicitar a esta soberanía su voto
aprobatorio a esta proposición con punto de acuerdo, a fin
de que se exhorte respetuosamente a los titulares de las Se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de Energía, así
como al de la Comisión Federal de Electricidad para que en
el marco de sus respectivas facultades y atribuciones, rea-
licen un estudio de las condiciones climatológicas en el es-
tado de Campeche para determinar la clasificación perti-
nente, justa y correcta de las tarifas eléctricas en términos
de la legislación aplicable.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de ésta soberanía, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público; de Energía; y de Econo-
mía; así como al de la Comisión Federal de Electricidad
para que en el marco de sus respectivas facultades y atri-
buciones, realicen un estudio de las condiciones climatoló-
gicas en el estado de Campeche para determinar la clasifi-
cación pertinente, justa y correcta de las tarifas eléctricas
en términos de la legislación aplicable.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de 2013.— Diputada
Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. 

DÍA NACIONAL DE LA SALUD 
MATERNA Y PERINATAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a declarar el 9 de mayo como Día Na-
cional de la Salud Materna y Perinatal, a cargo de la dipu-
tada Flor de María Pedraza Aguilera, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

La que suscribe, Flor de María Pedraza Aguilera, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del
numeral 1 del artículo 6, fracción II del numeral 1, y nu-
meral 2 del artículo 79, todos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración del pleno de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo por la que se exhorta al titular del Ejecutivo fede-
ral a emitir un decreto en el que se declare el 9 de mayo co-
mo Día Nacional de la Salud Materna y Perinatal”, con la
finalidad de establecer una estrategia, dentro de la agenda
nacional, encaminada a combatir la mortalidad materno-in-
fantil e incentivar la difusión de los programas de preven-
ción y atención oportuna en esta materia.

Consideraciones

En México la cultura en el cuidado perinatal referente al
embarazo, el parto y el puerperio no ha tenido la suficien-
te relevancia como para afirmar que los casos de mortali-
dad materna son cuestiones del pasado histórico, desafor-



tunadamente la atención médica en este rubro carece de in-
tegralidad y constancia, pues las madres tienen la idea de
asistir a un médico solo cuando se presentar malestares o
complicaciones que resultan obvias a la salud, pero las vi-
sitas, estudios y otras acciones de carácter preventivo y ru-
tinario suelen ser irrelevantes en un gran porcentaje de las
mujeres embarazadas de nuestro país, situación que empe-
ora en regiones o comunidades rurales y/o marginadas. 

En 1948 la Organización Mundial de la Salud definió a la
salud como “el estado de completo bienestar físico, mental
y social, y no sólo la ausencia de enfermedad o dolencia”1

y de la misma manera establece que la salud de la mujer es
especialmente preocupante porque en muchas sociedades
se encuentran en situación de desventaja por la discrimina-
ción condicionada por factores socioculturales. En el espe-
cífico tema de maternidad, según cifras de la misma orga-
nización, cada minuto no menos de una mujer muere como
consecuencia de complicaciones durante el embarazo y el
parto, pero aunado a estas cifras, por cada mujer fallecida
al dar a luz, otras 20 sufren lesiones, infecciones o enfer-
medades, aproximadamente 10 millones cada año. La sa-
lud maternoinfantil fue el tema central del Día Mundial de
la Salud en el año 2005 y a casi 8 años de tal evento no he-
mos logrado asegurado las condiciones optimas para que
las mujeres mexicanas tengan certidumbre sobre su seguri-
dad durante el embarazo, el parto y el puerperio. 

El estudio Numeralia 2011 sobre Mortalidad Materna pre-
sentado por el Observatorio de Mortalidad Materna en Mé-
xico indica que  el 82.3 por ciento de las fallecidas eran
mujeres que se dedicaban a actividades del hogar, el 82.5
por ciento eran mujeres casadas o que vivían en unión li-
bre, el 38.5 por ciento no tenían escolaridad o solo habían
cursado parcial o totalmente la primaria, 20 por ciento no
tenían seguridad social ni protección a la salud, 48.1 por
ciento contaban con Seguro Popular y 15.5 por ciento mu-
rieron en su casa o sobre la vía pública. Los estados de Mé-
xico, Guerrero y Chiapas son las Entidades Federativas con
mayores índices de mortalidad materna. Las casi 1,000
muertes ocurridas en México durante 2011 pudieron pre-
venirse a través del fortalecimiento de Programas Guber-
namentales promovidos en la Secretaría de Salud a través
del Centro Nacional de Equidad y Género y Salud Repro-
ductiva, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Na-
cional de las Mujeres , dependencias estatales, Asociacio-
nes Civiles y organizaciones del sector privado que en su
conjunto pueden establecer las bases de una campaña na-
cional enfocada en erradicar o disminuir en la medida de lo
posible la mortalidad materna o las enfermedades deriva-

das de un incorrecto manejo de la salud durante el embara-
zo, parto y puerperio. 

De la misma manera los decesos perinatales de fetos y re-
cién nacidos representan una problemática mundial que
aqueja principalmente a países en vías de desarrollo en los
cuales se suscitan el 98 por ciento de las muertes fetales y
neonatales en cualquiera de sus fases. El caso mexicano
arrojó un total de entre 7 y 8 fallecimientos perinatales por
cada 1,000 nacimientos exitosos del año 2008 hasta el
2011, el doble de las bajas que se presentan en países co-
mo Estados Unidos y Reino Unido.

No se puede negar que acciones y programas relevantes co-
mo “Arranque parejo en la vida”, la “Estrategia Integral
para Acelerar la Reducción de la Mortalidad Materna en
México” y el “Programa de Planificación Familiar y Anti-
concepción” han sido un claro ejemplo de la preocupación
que existe por parte del gobierno mexicano en este tema,
pero debemos reflexionar sobre la eficiencia de las accio-
nes emprendidas y las implicaciones de quedar en confor-
midad con los avances obtenidos a sabiendas de que se
puede hacer mucho más por la salud materna en México.
No pasemos por alto que continuamos suscritos a cumplir
los Objetivos de Desarrollo del Milenio y en 2015, año que
coincide con el término de esta Legislatura, deberemos en-
tregar cuentas sobre el actuar del gobierno en su conjunto
para la solución de los problemas en materia de salud, y por
supuesto de salud materna.

Siguen siendo claros y constantes los casos de mujeres que
pierden la vida en condiciones francamente deplorables a
causa de complicaciones durante todo el periodo gestacio-
nal, la Montaña de Guerrero, la Sierra Negra de Puebla, las
zonas indígenas de Oaxaca y Chiapas solo son ejemplos de
un problema que se presenta a lo largo y ancho de nuestro
país. 

A pesar de que los trabajos deben ser permanentes y perse-
verantes, es inminentemente necesario dedicar en específi-
co una fecha anual que nos recuerde y nos comprometa ca-
da vez más, no solo como actores políticos, sino como
sociedad, a fomentar la cultura de la Salud materna y peri-
natal, una fecha que sea el referente base de las acciones to-
madas por los diferentes integrantes del crucigrama social
para fortalecer, incrementar y crear programas, estrategias
y compromisos en esta materia. Así han puesto el ejemplo
fechas tan relevantes como el día nacional de la lucha con-
tra el cáncer, el día mundial de la lucha contra el sida, en-
tre otros de gran importancia. Un día parece poco en el ca-
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lendario de la vida, pero representa un gran avance en las
acciones que desde esta Cámara podemos emprender para
garantizar la vida digna de madres e hijos. 

Por lo expuesto, me permito presentar a esta honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Ejecutivo federal a emitir
un decreto en el que se declare el 9 de mayo como “Día Na-
cional de la Salud Materna y Perinatal”, con la finalidad de
establecer una estrategia, dentro de la agenda nacional, en-
caminada a combatir la mortalidad materno-infantil e in-
centivar la difusión de los programas de prevención y aten-
ción oportuna en esta materia. 

Nota:

1 http://www.who.int/suggestions/faq/es/index.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de 2013.— Diputada
Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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